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res, formas de presentación), dimensiones y demás caracter{s
ticas que las identifiquen y distingan de otras similares y que. 
en cualquier caso, deberán coincidir. respectivamente, con ,las 
mercancías preVIamente importadu o que, en su compensaCión, 
se importen posteriormente. e. fin de que la Aduana habida cueo
ta. de tal dec laración y de las comprobaciones qu'J estime con
veniente realizar. entre ellas la extracción de muestras para 
su revisión o Análisis por el Laboratorio Central de Aduanas. 
pueda autorizar la correspondiente hOia de detalle. 

Quinto.-Se otorga esta autorización por un perlodo de dos 
años, a partir de la fecha de su publicación en el -Boletín 
Oficial del Estado_, debiendo el interesado, en su caso, solicitar 
la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y ad
juntando la documentación exigida por la Orden del MinIsterio 
de Comercio de 24 de febrero de 1976. 

Sexto.-Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales nOrmales. Los paises de destino de las exportacio~ 
nes serán aquellos con los que Espan.a mantiene asimismo rela
ciones comerciales normales o su moneda de pago sea con ver· 
tibie, pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo esti~ 
ma opor'uno, autorizar exportaciones a los damas paIses. 

Las exportaciones realizadas a partes del territorio n.aclonal 
situadas fuera del área aduanera. también se beneficiarl\.Ll del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento 8(;\.ivo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero. 

Séptimo.-EI p!azo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión tempora: no podrá ser superior a dos 
anos, si bien, paro. optar por primera vez a este sbtcma habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2,4 de la Or
den ministerial de la Presidencif'. del Gobierno de 20 de noviem
bre de 1975 y en el punto 6. 0 de la Orde._ del Ministerio de Ca-
mercia, de 24 de febrero de 197(j. En el sistema de repOSición 
con franquicla arancelaria, el plazo para solicitar las impnrta
ciones será de un año, a partir de la fecha de las exportacio
nes respectivas. según lo establecido en el apartado 3.6 de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno. de 20 de 
noviembre de 1975. 

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportr-clOnes realizadas, podrán ser acumuladas en todo o 
en parte. sin mas limitación que el cumplimiento del plazo para 
so:icJtar~as 

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro 
riel cual ha de realizarse la transformación o incorporación y 
exportación de las mercancfas, será de seis meses. 

Octavo -La opción del sistema a elegir se hará en el mo
menlo de la presentación de la corres?ondi:.mte declaración o 
l.c.enci:t de importación. en la admisión temporal, y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación. en 
ios otros dos sistemas. En teda caso, deberá.n ind:r:arse en las 
correspondientes castIlas, tanto de la declaración o licencia de 
importac.5n como de la licencia de exportaCión, que el titular se 
acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y el 
sistema elegido, mencionando la disposiCión por la que se le 
otorgó el mismo. . 

Noveno.-Las mercancfas importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, asi COClO los produc.tos terminados 
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación. 

Diez -En el sistema de reposición COn franquicia arance
laria y de devolución de derechos, las exportaciones que se 
hayan efectuado desde el 5 de .st:ptiembre de 19R3 hasta la 
aludida fecha de publicación en el .Bolehn Oficial cel Estado_, 
podrán a:oger¡e también a los beneficIOS ('orf€spondicnf;t,s, 
siempre que se hayan hecho constar en la licencia de exporta
cIón y en la restante documentación aduanera de despacho la 
referencia de estar en trámite su resolución. Para estas expor
taciones, los plazos se1\alados en el artículo anterior comenza
rán a contarse desde la fecha de publicación de esta Orden en 
el "Boletín Oficial del Estado-. 

Once.-Esta autorización se regirá en todo aquello relativo 
a tráfico d~ perfeccionamiento y que no esté contemplado en la 
presente Orden ministerial, por la normativa que se deriva de 
:RS sigUientes disposiciones; 

- Decreto 149211975 (.Boletin Oficial del Estado_ nú~ 
mero !65). 

- Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 
de 1975 (cBoletín Oficial del Estado. número 282). 

- Orden del Ministerio de HaCienda de 21 de febrero de 1976 
(-Boletín Oficial del Estado- número saJ. 

- Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976 
("Boletm Oficial del Estado_ número 53). 

- Circular de la Dirección General de Aduanas dE 3 de mar
zo de 1976 (cBoletín Oficial del Estado_ número 77). 

Ooce.-I.a Dirección Genera.l de Aduanas 'J la Dirección Ge~ 
neral de Exportación, dentro de sus respectivas competencias, 
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación 
y desenvolvimiento de la presente autorización. 

Tr?Ce -El régimen de tráfico de perfeCCionamiento activo se 
autOflza por la presente Orden se considera continuación del 
que ten!a .la firma .Fabrica Española de Productos QuJmlc..os y 
fa.rmac~utlc~S~, según Orden ministerial de 3 de agosto de 1978 
.(. Boktln OÍlclal del Estado ... del 5 de septiembre), a erectos de 
la mpnClón que en las licencias de exportación y cQrrc::.pondíünte 

hoja de detalle, se haya hecho d)l citado régimen ya. caducado 
o de la solicitud de su prórroga. 

Lo (¡ue comunico a V. I. para su conocimiento y efe-ctoa. 
Dios gua{de a V. I. muchos años. 
Madrid. 27 de octubre de 1983.-P. D., el Director general de 

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero. 

Ilmo. Sr. Director general de Exportación. 

30318 onDEN de 27 do octubre de 1983 por 10 qU8 se 
autonza a La Hrma .ApareIIaJe Electrico, S. A.· 
(UNEXJ, el regimen de tráfico de perfeccionamien
to activo para la importaCión de pol¡amida e.e y 
la exportacion de bri.das y sus accesorto!. 

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trá.mites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa .ApareUaje EléCtrico. S. A.
(UNEX), solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo para I~ importación de poliamida 6.6 y la exportación 
de bridas y sus accesorios, 

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportf ... ción. ha resuelto: 

Primero.-Se autoriza. el régimen de tráfico de perftfccio
namiento activo a la firma .Aparellaje Eléctrico, S. A .• (UNEX), 
con domicilio en Numancia. númar,", 68, Barce.lona-29, y numero 
de identificación fiscal A-08-180911. 

Segundo.-La mercancia . de importaCión será. la siguiente: 

1. Poliamida 6.1$, en granza, color natural, denominada 
.Zeytel-, P. E. 39.01.57.1. 

Tercero.-Los productos de exportación serán los Siguientes: 

I. Bridas y accesorios de bridas para ~ I atado y fijaCión 
de. cables y tubos, P. E. 39.07.99.9. 

Cuarto.-A efectos contabhs se establece lo siguiente: 

al Por cada 100 kilogramos de bridas y accesorios que se 
exporten, se podrán importar con franquicia arancelaria, o se 
datarán en cuenta de admisión temporal, o se devolverAn los 
derechos arancelarios, según el sistema 1. que se acoja el Inte
resado, descontando el peso de cualquiera otra mat(!ria incor
porada, 102,04 kilogramos de dicha poJiamida. 

b) Se consideran pérdidas el 2 por 100, e.1 concepto eXclu
sivo de mermas. 

c) El interesado queda obligado a declarar en la documen
tación aduanera de exportación y en la corre!:pondiente hOja de 
detalle, por cada producto exportado las composiciones de las 
materias primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal. 
as! como calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones 
particulares, formas de presentac.ón), dim~nsiones y demAs 
c.aracteristicas que las ideI,tifiquen y distingan de otras simila
res y que en cualqul€r caso, deberán coincidir respectivamente, 
con las mercancías previamente importadas o qUe en su com
pensación se importen posteriormente, a fin de que la Ad'.lana 
habIda cu, nta de tal declaración y de las comprobaciones que 
estime conveniente realizar. entre ellas la extracciór de mues· 
tras para su reVISión o análisis por el Laboratorio Central de 
Aduanas, pueda autorizar la correspondiente noja de detalle .. 

Quinto.-Se otorga esta autorización por un periodo de dos 
aflos, a ~artir de la fecha de su publicación en el cBoletin 
Oficial del Estado .. , debiendo el interesado, en su caso, solícitar 
la prórroga con tres meses de antelacion a su caducidad y 
adjuntando la documentación exigida por la Orden del Ministe
rio de Comercio de 24 de febrero dé 1978. 

Sexto.-Los paises de origen de la mercanda a importar serán 
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comer
ciales normales Los países de destino de las exportaciones 
serán aquellos con los qJe Esps.n.a mantien<l asimismo relacio
nes comerciales normales o su moneda de pago sea convertIble, 
pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo estima opor
tuno. autorizar exportaciones a los demá.s países. 

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera, también 6e beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas con· 
diciones que las destinadas al extranjero. 

Séptimo.-EI plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podra ser superior a dos 
a1\os, si bien para optar por primera vez a este s' stema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la 
Orden ministerial de la Presidencia. del Gobierno de 20 de 
noviemb:'e de 1975 y en el punto 6. 0 de la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1976. 

En el sistema de reposición con franquIcia arancelaria el 
plazo para solicitar las importaciones sera d.; un a1\o a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estableci· 
do en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Fresid:nLcia 
del Gobierna de 20 de noviembre de 1975. 

Las cantidades de mercancías a importar con tranquicie 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen deree)' 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todc 
en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo po. 
solicltarlas. 
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':'n el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del 
..... 1 ha de realizarse la transformación o incorporación y s-xpor

¡ción de las mercanetas seré. de seis 'meses. 
OctavQ,-La opción del sistema 8 elegir se hará en el mo

lento de la presentación de 18, correspondiente declaración o 
cencia de importación, en la admisión temporal. y en el mo
lento de solicitar la correspondiente licencia dJ exportación, 
n los otros dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en 
15 correspondientes casillas. tanto de la deciaTac:ón o lic(!ncia 
e importación como de la licencia de exportación, que el titu
l.I' se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 

el sistema elegido, mencionando la disposici(,n por le. que se 
otorgó el mismo. 
Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de trAfico 

e perfec .... ionamiento actjvo, así como los productos terminados 
x.portables quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
ación. 

Diez.-En el sistema de reposición con franquicia arancela
a y de devo!ució11 de derechos, las exportaciones que se hayan 
fectuado desde el 27 de julio de 1983 hasta la aludida. fecha de 
ublic8cl6n en el «Boletín Oficia.l del Estado,.. podrAn acogerse 
1mbién a los beneficios correspondientes, siempre qUe se hayan 
echo constar en la liCencia de exportación y en la restante 
ocumentación aduanera de despacho la referencia de estar en 
'ámite su resolución. Para esta:.. exportacines 10<; plazos seña
lodos en el artículo anterior comenzarAn a contarse desde la 
lcha de publicación de 6Sta Orden en el _Boletín Oficial del 
stado .. 

Once.-Esta autorizac!ón se regirá en todo aque:llo relativo a 
rtLfko d~ perff"ccionamiento y qur no esté contemplada en la 
·resenle Ord'.·n ministerial, por la normativa que se deriva de 
'1$ siguientfs disposiciones: 

- Decreto 1492/1975 ( .. Boletín Oficial del Estado,. núme-
o 165) 

- Ord!'"n de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 
e 1975 (.Boletin Oficial del Est.ado_ número 282} , 

- Ord.n d",l Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976 
~Boletfn f)fic~fI.! del Estado- número 53). 

- Ordf'n c:l MinisteriO de Comercio de 2~ de febrero de 1976 
·Bol-elfn Oficia! del Estado- número 53). 

- Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de 
larzo de ln-€! («Boletín Oficial del Estado-. número 77). 

DocE' --La Dirección General de Aduanas y la Dirección Ge
eral de Exportación, dentro de sus respectivas competencias, 
dopta.rán l~s m"'{jidas adecuadas para la correcta~ aplicación 
desenvolv1miento de la presente autorización. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid. 2f de octubre de 1963.-P. D., el Director general 

e Exportación, Apolonio Ruiz Ligero. 

.mo. Sr. Director general de Exportación. 

:0319· ORDEN de 27 de octubre de 1983 por J4 que ,e 
prorroga a la firma -Desarrollo Qufmico Indu,trial, 
Sociedad Anónima .. , el r~gimen de trdfico de per
feccionamiento activo para ta tmoorfccí6n de dime
tila mina al 80 por 100 y la exportación de ziram 
técnico y formulado. 

Ilmo Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
iente promovido por la Empresa .,Desarroilo Químico Indus
rial, Sociedad Anónima_, solicitando prórroga del régimen de 
ráfico de perfeccionamiento activo para la importaCión de dime
ilamina al 60 por 100 y la exportación de ziram técnico y for
l'lulado autorizado por Orden ministerial de 10 de noviembre 
le 1981 (-Boletín Oficial del Estado- del 28), 

Est~ Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la 
)irecclón General de Exportación, ha resuelto: 

Prorre..gar por dos afias mAs a partir del día 28 de noviembre 
~e 1983 el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo a la 
irma .Desarrollo Químico Industrial, S. A.», con domlciUo en 
tecoletos, 27, Madrid y NIF' A-28l06805. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento'Y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 27 de octubre de .i983.-P. D., el Director general de 

~xportación, Apolonio Ruíz Ligero. 

lmo. Sr. DireC"tor general de Exportación. 

10320 ORDEN de 27 de octubre de 1983 por la que ,e 
prorroga a la firma -Dow Chemical Ibérica, S, A._, 
el régimen de tráhco de perfeccionamiento activo 
para la importación de octen? y la. exportación de 
polietileno de baja densidad lineal. 

lImo Sr,: Cumplidos los trAmites reglamentarioS en el expe
liente pr . movido por la EmpresA. .Dow Chemica.l Ibéric&., S. A.-, 
·olicitando prórroga del régimen de tráfico de perfeccionamien-

, 

te activo para. la importaCión de octeno y la exportaCión de 
polietilenu de ba.ja eensidad lineal autorizado por Orden mInis
terial de 26 de noviembre de 1981 ( .. Boletín Oficial del Estúdo~ 
de 22 de diciembre), 

Este ~ 'inisterio, de acuerdo a lo tr.formark ':1 propueiOto por 
la Dirección General de ExportaCIón, ha resuelto: 

Prorro""ar por dos afias más a partir del día 22 de dici<>¡nbre 
de 1983 el rég.imen de tráfico de perfecciona 'niento activo a la 
firma _Dow Chemical Ibérica, S. A._, con domicilie.. en A'Jwv.b, 
de Salou, sin número, Tarragona, y NIF A-48011670. 

Lo C!ue comunico a V. J. para su conocimient-o y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos afias 
Madrid, 27 de octubre Le lOOJ.-P. D., el Dirf'ctor gcn~ral de 

E"Xportación, Apo:onio Rujz Ligero. 

Ilmo. Sr Director general de Exportación. 

30321 ORDEN de 28 de octubre de 1983 por la que se 
autoriza a la firma .Industrias Reunidas Jorda, 
Sociedad Anónima~, el régimen d·", trdf.co dE' per
feccionamiento actwo para la importación de fibras 
textiles 8íntéttcas discontinuas, acrtHcas y la expor. 
taci6n de mantas y colchas de fibras sintéticas 
discontinuas ·acrílicas. 

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por 1& Empresa _Industrias Reunidas Jordá, 
Sociedad Anónima..., solicitando el régimen de tráfico de per
feccionamiento activo para la importación de fibras textiles 
sintéticas discontinuas, acrflicas y la exportación de mantas y 
colchas de fibras sintéticas discontinuas, acrilicas, 

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
1& Dirección General de Exportación, ha resuelto; 

Primero.-Se autorizs el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma -Industrias Reunidas JordA, Sociedad 
Anónima-, con domicilio en Olino Tabalet, sin número, Molino 
(Valencia) y NIF A.46010542. 

Segundo.-Las mercancías de importación serán las siguien
tes: Fibras textiles, sintéticas, discontinuas, acnlicas, posición 
estad1stica 56.01.1'6. 

Tercero.-Los productos de exportación serán los sigUientes: 

1. Mantas de fibras textiles sintéticas, discontinuas, acrili
C8S, de la P. E. 62.01.93. 

1I. Colchas de fibras textiles sintéticas, discontinuas. ach· 
licas, de la P. E. 82.02.19.9. 

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente; 

al Por cada 100 kilogramos de producto exportado se data
rán en cuenta de admisión temporal, 8& podré.n importar con 
franquicia arancelaria, o se devolverAn los derechos arancela
rios. segUn el sistema a que se acojan los interesados, 112,36 ki
logramos de la mercancia de importación. 

b) En concepto de mermas el 5 por 100 de la mercancía 
importada y se consideran subproductos otro 6 por 100 de la 
misma adeudables: Cinco por 100 por la P. E, 56.03.115 Y restante 
1 po:r: 100 por la P. E. 63.02.19.3. 

c) El interesado queda obligado a declarar en la documen
tación aduanera de exportación y en la correspondiente hoja 
de detalle, por cada producto exportado, las composiciones de 
las materias primas empleadas, determinantes del beneficio 
fiscal, así como calidades, tipos (acabados, colores, especifica
ciones particulares, formas de presentación), dimensiones y dG
mAs' características que las identifiquen y distingan de otras 
similares y que, en cualquier caso, deberán coincidir respecti
vamente con las mercancías previamente importadas o que en 
su comp(!r,~ación se importen posteriormente, a fin de que la 
Aduana, bs.l:ida cuenta .de tal declaración y de las comproba
ciones ql.l5- e-e:ime conveniente realizar, entre ellas la extracciÓn 
de mUEstras para su revisión o anAItsls por el Laboratorio 
Central de Aduanfis, pueda autorizar la correspondiente hala de 
detalle. 

Q\:into -Se otorga esta autorizaciÓn hasta el 30 de junio 
de 1984, a partir de la fecha de su publicación en el ... Boletín 
Oficial del Estado~, debiendo el interesado, en su caso, solicitar 
la prórrOga con tres meses de antelación a su caducidad y 
adjuntando la documentación exigida por la Orden del Minis
terio de Comercio de 214 de febrero de W76. 

Sexto.-Los paises de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los paises de destino de las exporta
ciones serán aquellos oon los que Espa:ña mantiene asimismo 
relaciones comerciales normales o $U moneda de pago sea 
convertible, pudiendo la Dirección General de Exportación. 5i 
lo estima oportuno, autorizar exportaciones a los demás países. 

Las exportaciones reali1..adas a partes del territorio nadonal 
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero. 

Séptimo.-El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrA ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habran 


